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Estación transfonr.ndorn· Dos de 400 KV A, cad;\ una. 2S
n,~¡80-0,220 KV.

EstH Delegacíó\¡ Provinciul, en cumplimiento de lo dispuf<sto
ell h, Decreto:-; :¿G17 y 2019/1966. de 20 de octubre: Ley ]()
lil(i¿, de 18 de nuH';'>:o; Dr:cTetv 1775/l967, de 22 de julio; Ley di'
:~4 de noviemhlT (le 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
é\él'pas de Alta Tpn"jón, de 28 d0 noviembre de 1968, ha resuelto.

Autorizar la il1stalacion de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Heglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Df.'creto 2619;1966,

Barcelona, 11 dt' lebrero de l\J70.---El Df>leg-ado provincial.
Victo:' Clf' BU0n LOi:iln<J_·--l.8~12-C.

RESOLUCJON ele la Dele(jaciún provmcial de Bw'
crlona por la que se autoriza JI declara- la utilidad
pública en ('onereio de la inxta.ladim plédrü:(t 1l1t1
se cita.

Cumplidos tos tnunitt.'S reglamentarios en el expediente in
coado en eE>ta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
b:lec~rica,,"~ de Catalufla, S. A.)}, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilifiad pública a los efectos de la
imposición de ¡.;ervidllmbre dC' paso de la instalación eléctrica
Cll.\'as cnracterÍsticas técnicas principales son lns siguientes:

MS/ce··2255!i69.
Origen de la linea: Apoyo 366, lill('u MalllTRa-Cardonn.
Final de la misma: R 'L {(La Rata)).
Término municipal a que aft'cta: Nnv(¡:;;.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud 'en kilómetros; 0,300.
Conductor: Alllmínio-aCf'I'o 51.59 milím('tro~ cuadrados d·:->

;,;ecdón.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
~stación trfl.nsformadora: 500 KVA. 25/0.380-0220 KV.

Esl;a DelegaciCll1 Provincial. en cumplimiento de lo dispuest-o
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 101
HJ66. de 13 de mano; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglameuto de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, d,~ 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autori7ar la. instalación de la línea solicitada y declarar la
ntílidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
l;t servidumbre de paso en las condieiones, alcancf" y limitacio
flt'S que establece ('1 Heglamento de la Lry 10/1966, aprobado
por Decreto 26HI/H166

Bm'celona, 16 de- febrero de 1970.-El Delegado provincial.
Víetor de Buen LOI',ano.-L893-C.

RESOLUCION de la Deleaae-fón ProvIncial de Bur
YOR por la que se autáriza y decl11ra en concreto la,
utilIdad pública, de la íllstalaci6n eléctrica (jue se
('ita"

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a instancia de don Clement.ino Cas&o,
de Víllanasw' Río de Ocrr, referencia RI.2718, expediente nú
mero 19-.678. F.85, solicitando autorización para montar la ins
ta-lación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración
Pl1 conC,reto de la utilidad pública de la mism~ y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
.v en el capitulo nI del Decreto 2619/1966, Sobre expropiación
forzosa .Y sanciones en materia eléctrica:

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vist,os
los informes de los Org:anismos que han intervenido en la 1ra·
mHación del expediente, ha resuelto:

1/' Autorizar a don Clementina Casero la instal8lCián de una
linea a 13,2 KV., (lerivada de otra propiedad de «Electra de
Burgos. S. A.)}, de 413 metros, para alimentación de un centro
dp transformación tipo intemperie. con transformador de 200
kilovatios-hora, en industria del peticionario en Villana:mr Hio
de Oca: y

2. c> Declarar en wrrcreto la utílidad pública de- la instalación
clóctrica que se autoriza:, a loo efectos señalados en la Ley lO!
1966. sobre expropia-ción forzosa y sanciones en materia. de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
oct~ubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titula:f
de la misma deberá se¡;WIr los trámites seÍlalado-s en el capitulo
euarto del Decreto 2617/1966.

Bmgos. 18 de octubre de 1969: - El Delegado provincial,
Eduardo Ramos Carpio.-529-D,

HHSOLUCION de la Delegacioll Provincial de BUj··
110\ por la que .~e autoriza JI declara en concreto la
'Itilitlntl !!únliea de la instalación eMctrIC(t que s~

,'i! 11

VI:>!\) ,1 f':<pcdi('ldl' jW'U8tlü ('Ü (·sLa Delegación del Mtuj~

U'rjo de Jnd¡hlrill Pll Bllr~;üs a instanCÍa de «Junta Adminis
trativa de Nu;va de Ordun~te}), referencia al. 2741. Expediento
17.246-F. :!6, soIJcit.:lndo autorización para montar la instala-'
ción eléctrica qUE' más adelante se reseúa y la declaración en
concreto de la uLíiJdad pública de la misma, y cumplidos {os
trfunltes reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
CN'to 2617/196fl. sobrf' autorl7,acíón de inst.alaciones eléctricas.
.\' en p1 capitulo II 1 del Decret.o 2619/1966, sobre expropiación
fOl"~,osa y sanciones ('n lnateria eléctrica,

Esta Drleg¡H'JÓn Provincial del Ministerio de Industria. vis~

l;o~ los informes de los OrganIsmos que han intervenido en la
t.ramitacHm del pxppdlC'nte, ha resuelto:

l.' Autorizar la instalación de tres líneas a 13,2 KV. Que
arl'ftncando, n~speeti\·amente. en los apoyos números 42. 49 Y 57
de la de ArIa a Villasana de Mena, terminen en los C. T. nú
meros 4, ~. 1 Y :L cnn unas longitudes de 22 metros, 1.934 me
t.ros V 19U metms. Trún sustentadas por apoyOS de hormigón
y el conductor serú cable de aluminlo-acero de 43,.05 milímt'~

tras cuadrados de ~eeción< Los centros de transformación se
rún de tipo intemperie. sobr!" postes de hormigón, con tran3~

formadores de 25. de 10 y dC' 5 KVA., Y relación de traps~

formación 13.200 /220-133 V.; Y
2." Declarar f'n concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que o>P autoriza a los efectos señalados en la Ley 10'
1966. sobrf' expropiación for7.osa y Ranciones en materia de ins
talaciones eléeLrj(;ll:-, y su H¡>~:damento de aplicación, dB 20 de
octubre (h:' 1955.

Para 01 dc~arrolh) v ejecución de la instalación, el titular
de la misma del}erú s('~uir los tr:i.mitf'S sefluIados en el capitub
enarto del Dl'cJ"pto 2617,' 196ft

Burp.;o~. 4 de novkmbre (1(' Hlf¡ll.-"EI IJele~ado pl'OVinc191,
Ji:dunnlo llamo" Cnrpi{),--!)28~D.

RF'SOI.UC']ON de la Deler¡uc-iúll Pr01:,ineial de B'ur
l/OS PO?' la que _W~ autoriza Jj declara en -conc:reto
ja utilidnd '¡l1Íbl'ica de la instalación r:léc1.rica qU('
."1' d/a.

Visto el exp€dientf> incoado en esta Delegacivn del Mínis
terio de Indu"tria en Burgos a instancia de «Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.». Rl<U7l>, expediente número 16.628. F.48, soH
citando aut-orizitción para montar la instalación eléctrica que
mús adelante Se leseüa y la declaración en concreto de la uti
Udad pública de la miRma. y cumplido"" los trámites reglamen
tarios ordenaory; en ;:-1 cRpitulo III del Deereto 2617/1966. sobre
autorización de in,stalacione.<; eléctricas, y en el capítulo III
-del Decretú :!619!l9¡j{), sobre expropiación forz-osa y sanciones
en materia elt~ct1"jca.

Esta, Delegación Provincinl {lel Minist.erio de Indu::;trla, vis
tos los informes de 1o~ Organismos que han intf'rveni(lo en la
tramitación d~~l eXj:wdiente, ha resuelto:

1:' Autorihlf ~< la Empresa indicada para instnlur una lí
nea a 13,2 KV, que ~mla7,ará el apoyo número R de la línea que
va al C. T., denominado Silo de Treviño con el nuevo C. T. pro-
yectado. La longitud de la línea será de 125 metros sobre apo·
yos de hormigón. El C. T., de tipo intemperie, sobre postes
de hormigón, tendr:t un transformador de 50 KVA. Y relación
13.200/230-133 V., ~

2.<> Declarar en COllcn:>to la utilidad pública de In.'" instala
ciones que se autoriZan, a 1-00 efectOE seIlalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas., y su Reglamento de aplicllción de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y f'jecución de In im;ta1ación. f'1 titular
de la misma: deberá seguir los trámites señalado.'l- en 1-'1 capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 17 de- febrero de 1970. -FI Dplc7,ado provinclal.
Eduardo R-nm;}.~ CarpJn,-5-.1::l-D.

RF>;Ol.fJCION de la Delcf/o('ion Provincial el,>
Jli¡, I'~a ]Jor la q/le ¡.;e au/orita admini~ITativa1nenle
:<'; ,'f' declara ('11 concrcf:o la utilidad púhUen de la
111.Qalac1l)n QiW se cila.

Cumplldos 1m trúmíte: reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de don Emi
lio Portes Rodríguez, con domicilio en Huelva, avenida Sur, nú
mero 1, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica euyas caruc
tersticas principales son las siguientes:
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Línea aérea en alta tensión a 15 KV de 100 metros de lon
gitud, construida con cables de AI-A"t. de 54,6 milimetros CU>;l
drados, aislamiento eon cadenas 1503 y apoyos metálicos; de
rivada de la existente desde San Juan del Puerto a Industrias,
frente a {(Celulosas de HuelvaJ}. Centro de 1,ransformaci6n tipo
interior de 160 KVA, 15.000/380-220.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispues-.
to en los Decretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Ley
10/1966, de lIL de marzo; Decreto 1775;1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre dE: 1939; Reglamento Técnico de Li
neas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Re
glamento de Estaciones de Transformaeión, de 23 de febrero
de 1949. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha
resuelto:

Autorlzar la lnstalacion I'olicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso en las condiciones, alcance y limitadones que establece
el Reglamento dE' la Ley lO/1966. aprobado por Df'crf'to 26191
1966.

Huelvl1. 24 de h_·orero df' 1970. - El Delegado provinciaL
P. D., el Ingeniero Jefe de la Seccion de Industrla, Carlos Cer
dün Mtu'quez.-S91-D.

RESOLUCION de la De/el/adán Provincial de La
C'üruúa por la qu.e ;;e declara la utilidad públic.:a
en COnc,1'eto de la instaLación eléctrica que se cita.
(grpedienie número 23JJ38.)

En cumplimienLD de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619119t16. de 20 de octubrt', se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de la sustitución de
un cable subterráneo de 220 metros de longitud, a 5- kV., que
va del centro de transiorma:ción de Montero Rios al de Carrera
del Conde, por otro a 15- kV.. la instalación de otro cable sub
terráneo de 200 metros de longitud, a 15 kV" con origen en
la estación transformadora de la pla¡>;a del Toral y con término
en la de Carrera: del Conde, que entrar,\ y saldrá en el centro
de transformación de General Mola, y cambio de la actual
tensión primaria de la estación transformadora de Carrera del
Conde, de 5 kV. por la de l{} kV., con objeto de mejorar el
servicio eléctrico en el sector afectado del AYillltamiento de
Santiago de Compostela, que son propiedad de la Sociedad ,
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.)}, con domicilío en La
Coruüa, calle de Fernando Macias, número 2, en la forma y
con el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, 30bre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en RU Reglamento de aplicación, apro
bado Wr el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña. 3 de febrero de 1970.-....Kl Delegado provin-eia-l,
Emilio Lópéz Torres.-474-D.

RESOLUCION de la Deleouci6n P1"O'Vincial de La
C:oruiia por la que se decla"ra la utilidud pública.- en
concreto de la instalación eléctrica que se mencio
na. (Expediente número 19.657.1

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 261911006, de 20 de octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
dec1arado la utilidad pública en concreto de una línea de trans
port€ de energía eléctrica a 15 kV.• de 350 metros de longitud,
con origen en otra línea de igual tensión, de Rojas a Negreira
(Barquiiia), y con término en la estación transformadora a
instalar en el lugar de Puente Maceira, de 25 kVA,. rela:ción de
transformación 15.000 ± 5 %/380-220 voltios, para mejorar el ser
vicio eléctrico en dicho sector del AYlmtamiento de Neg:reirlt.
que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.», con domicilio en La Coruña, cs;l1e de Fernando Ma
cias, número 2, en la forma y con el alcance que se determina
en la Ley 1011966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su R.e
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Corufla, 3 de febrero de 1970_-El D€'legado provincial.
Emilio López Torres,-475-D.

RESOLUCION de la flf'legaci&n Provincial de La
Corv.ii,Q. por la que se decla,ra, la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se mencia-
110.. (E:epediente núm. 2J..167.i

En cumplimiento de lo interesado en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace públíco que por Re
soluclón de esta Dele-¡;RCión de Industria de esta fecha se ha
declarado la utmdad públ1ca. en -concreto de- un cable subterrá-

neo a 10 kV., de 350 metros de longitud, con origen en la esta
ción transformadora de la Sociedad peticíonaria, situado en el
bajo de la casa número 23 de la calle de la República Argenti
na de la ciudad de Santiago de Compostela, y flOn té11uino en
la estación transformadora a instalar en el grupo de viviendas
«Apóstol Bantjago», de 400 kVA., relación de transformación
10<000 ± 5 % 1380-220 voltios, propiedad de la Sociedad «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A)}, con domicilio en La Corufta.,
calle de Fernando Macías, número 2, en la. fonna, y con el al
cance que se determinan en la Le~v 10/1966, de 18 de marzo.
sobre expropiacíón forzo..<;a y sancione." en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado
por el Decreto que se (leja mencionado.

La- Coruña, 3 de febrero de 197ú.-El Delegado provincial,
Emilio López 'I'ürres,-473-D.

RE80LUCION de la Delepación Provincial de La
Coruiía por la que se declara la utilidad publica
f')¡, concreto de la instalación eléctrica Que se men~

dona. I Expedienle núm. 2.1.863. J

En cUInphmlento de lo dH;puesto en el artlCulo 13 del De
creta 2619/1966, de 2'ü de octubre. se hace públlco que por Re
solución de esta Delegación Provincial se ha declarado la uti
lidad pública en concreto de un cable subterráneo a 10 kV., de
608 metros de longitud, que sustituye un trozo de la línea aérea
que une las estaciones transformadoras de Guadalupe y La Es
tila, en Santiago de Compostela, con origen en el punto A d.e1
plano y con término en e1 punto B del mismo, que alimentará
la estación transformadora a in s tal a r en la avenida de
Juan XXIII, de 400 kVA., relación de transformación 10.000 :t:
5 'i~, 138(}..220 voltios de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.n, con domicilio en La Corillla, calle de Fernando
Macías, número 2, en la forma- y con el alcance que ~e deter
minun en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y en
su Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se
deja mencionado.

La Coruña, 10 de- febrero ele 1970,-El Delegado provincial,
Emilio López Torres<--471-D.

RESOLUCION de la Delegación Pr(Y/Jincial de La
Coruña por la que se decla.ra la utiridad pUblica en
concreto de la instalación eléctrica- que S~ cita.
¡ E:rpedienfe núm. 19,929,1

En cumplimiento de lo interesaclu en el articulo 13 del De
creta 2619/1966, de 20 de octubre. S'e hace público que por re
solución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado le, ütilt-dad publica en concreto de una línea a 10 kV.,
de 1.231 metros de longitud, en el Ayuntamiento de Rjbeira, con
origen en el centro de transformación de Bretal (Molino) y
con término en la línea eléctrica de Palmeira a Faro Corru
beQo. que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.», con domicilio en La, Coruña. calle de Fernan
do Macías, número 2, en la forma y con el alcance qué se de
term1na en la Ley 1011966, de 18 de marzo. sobre expropiación
forzosa y sanciolles en materia de instalaciones eléctricas y en
su Reglamento de aplicación. aprobado por el Decreto que- se
deja mencionado.

La Coruña, 13 de febrero de 1970,·-El Delegado provinelal,
Emilio López Torres.-472-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se dcelara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica. que se men
ciona. (E.'rpediente número 22.276.)

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 2(l de- octubre, se hace público que por Reso
lución de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una: linea eléctrica
a 15 KV., de 500 metros de longitud, con origen en otra línea
de igual tensión de la Empresa «:Electra de San Bartolomé» y
con término en el centro de transformación a instalar lugar de
Fraga-Limodre, del Ayuntamiento de Pene, de 75 kVA., relució'1
de transformación 15.000 ± [) %/228-132 voltios, que son p:ropie·
dad de la Sociedad «Pérez y Porto, S. R. C.», con dümicl1io en
Puentedeume, en la forma y con el alcance que se determina
en ht Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en 'su Re~

glamento de apllcación, aprobado por el Decreto que se deja
menoionado.

La Coruña, 17 de febrero de 1970.-El Delegado provincia:,
Emilio López Torres.--666-D.


